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c[J0r0 0E rE¡rc0

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Proteccióñ y Bienestar a los Aniñales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co, coñ fundameñto en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenamie¡to Territorialde la ciudad de [4éxico, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elemeñtos contenidos en el exped¡ente número PAoT.2O22-1029-SPA.813 relácionado con la denuncia

presentada anteesteorganismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguieñtes: -''-

kBlÉBáUH¡ffilpñg"micilio corroborado eñ el

rq$BiCStfX'UrY1Étde l¿ crudad de IVexr(o.

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de está autoridad,

los siguientes hechos:

(.-.) ru¡do y eñisiones a la otnlosfero [SlC] prover,iertes de un estoblec¡ñiento mercontil denom¡nado

"Phoen¡x" (...) f]bicadón de los hechosi calle cadereyta ñúmero 16, colonia Hipódromo condesa, Alcaldí¿

Cuauhtémocl 1.../

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25 de

la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Territor¡alde la ciudad de México;como 85 y 89

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado co¡ motivo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de [4éxico,

la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los prese¡tes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambie¡te y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar meca¡ismos,
i¡stancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Eñisiones de particuta3 á lá atmósfer¿

La denuncia se refiere a la presunta contravención en materia ambiental (emisioñes sonoras y de partícuias a la
atmósfera), derivado del funcionar¡iento del establecimiento merca ntil denominado comercialmente "Phoenix",
ubicado en calle Cadereyta número t6, colonia Hi
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Al respecto, el articulo 23 fracciones ll y Vll de La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de l\y'éxico,
establececomo obligaciones de las personas que se encuentran en la ciudad de [4éxicorf...1pre ven¡ry evitor doños
al ombiente y' en su cosq reporor las doños que hub¡eron cousodo (...) y (...) Reot¡zor tados sus dctividodes
cot¡d¡onos boja los cr¡ter¡os de oharrc y reuso de oguo, consetuoción de! ombiente ruroly uhono, prevención y
control de lo cantaminoc¡ón de o¡re, oguo y suelo, y protección de lo floro y fauno en lo Ciudod de Méx¡co(...),
respectivamente. Aunado a lo anter¡or, elartículo 126 de dicho ordenamiento se señala la prohibic¡ón de emitir o
descárgar co¡taminantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar deseqL¡ilibrios
ecológicos, dáños al ambieñte o afectacio¡es a la salud.

En este sentido, de las constancias que obran en el prese¡te expediente, se desprende q!e personal de esta
subprocur¿duría llevó a cabo una vis¡ta de reco¡ocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en élarticulo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, diligencia dirranté la cual no se constató la emisió¡ de
partículas a la atmósfera provenientes del establecim¡ento en cor¡ento; asimismo, en seguimieñto a la presente
investigación, se estableció comunicación telefónica con la persona denunciante, quien reflrió que los hechos
denunciados dejaron de existir, toda vez que el establecimiento ya no generaba emisiones de partículas a la
atmósfera.

Em¡!iorés sonoras

Por lo que hace a las emisiones sonoras, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección ¿ la Tierra en la Ciudad
de ¡/éxico, señ¿la que todas las personas estáñ obligadas a cumplir con los requisitos y líñites de emisiones
contamiñantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores del
Distrito Federal establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidas la ge¡eración de residuos
sólidos, emisió¡ de contaminantes de ruido, vibraciones y olores, de acuerdo con l¿s disposiciones jurídicas
aplicables.

En el mismo sentido, el artículo 151 de la c;tada Ley, prohíbe rebasar los limites establecidos en las normas
oficiales rrexicanas y las norr¡as ar¡bientales para la Ciudad de ¡léxico correspondientes, señalando que los
propietarios de fueñtes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mec¿nismos
para mitigar sus efectos.

Asimismo, resulta aplicable l¿ Norma AñbientaL NADF-005 AN4BT 2013 que establece las condiciones de rnedición
y los límites máximos perrnisibles de emisiones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su

funcion¿mie¡to utilicen maquinari¿, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalacio¡es, la cual

establece que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 63 dB (A) de l¿s

6:00 a las 20:00 horás y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncra.

"%

5 6 731

En este sentido, de las consta¡cias que obran en el expediente, se desprende que perso¡al de esta
subprocuraduría llevó a cabo una medición acústica desde el punto de denuncia, diligenciá durañte la cuales se

percibió que las emisiones so¡oras eran generádás ,"tf,ti!\ffÁS$Hl¡Frabadá, sieñdo que él sitio
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coñst¡tuía uña fueñte ernisorá que en las condiciones de operación presentes d[rrante la visita en que se pract¡có

la medición acústica, transmitía al punto de denuncaa un ¡ivel sonoro correg¡do total de 65.66 dB (A), el cual

excedía los lírnites máx¡mos perrnisibles de em¡sió¡ soñora de 60 decibeles, para elhorario de las 20r00 a las 06:00
horas especificado en la Norma Ambiental antes citada.

Por lo antes señalado, mediante ofiaio se exhortó al propiet¿rio, encargado, apoderado y/o representante legal

del establecirnie¡to mercañtilobjeto de la presente investigac¡ón, llevar a cabo las adecu¿ciones necesarias para

matigar de manera eficaz las emisiones sonoras generadas durante sus actividades, lo anterior a efecto de que las
med¡das de mitigación a implementar permitieran que las emisiones sonoras geñéradas se encoñtr¿ran dentro
de los límites máx¡mo permis¡bles espec¡f¡cados en la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013.

En seguimiento a la presente investigaaión, se estableció comunicación vía telefónica con la persona denunciante
quieñ refirió que los hechos dejaron de existir, toda vez que el ruido generado durañte el funcionarniento del
establecim¡ento objeto la presente invest¡gación h¿bía disminuido, por lo que este dejó de representar un
problema.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el articulo 27 kacc¡ón Vl de la Ley 0rgá¡¡ca de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la
Ciudad de ¡4éx¡co, por imposibilidad mater¡al en virtud de que no se constató la emisión de particulas a la
atmósfera del establecirniento mercantil objeto de denuñcia y porque €l ru¡do generado durante el
func¡onamieñto del mismo, disminuyó.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durantevisita de reconocimiento de hechos, perso¡alde esta Entid¿d no constató la emisión de partículas
a la atmósfera, prove¡ientes del éstablecimie¡to mercantil denor¡inado comercialmente "Phoe¡ix",
ubicado en calle Cadereyta número 16, colonia Hipódromo, Alcaldía Cuáuhtémoc.

l\4ediante estud¡o técnico se acred¡tó que dura¡te el funcionamiento del establecimiento rnercantil en
comento, se generaba un n¡vel sonoro que excedía los límites máxirnos perrnisibles estipulados eñ la
Norm a Ambiental NADF-005-AM BT-2013.

Mediañte oficio se exhortó al propietario, encárgado, apoderado y/o representañte legal del
establecimiento merca¡til objeto de denuncia, implementar las medidas necesarias dirigidas a mitigar de
r¡anera eficaz las emisiones sonoras generadas dura¡te sus actividades,

Durante llamada telefónica, la persoña denunci¿nte refiraó que los hechos dejaron de ex¡stir, toda vez que
elestablecimiento mercantil que nos ocupa ya no generaba emisiones de partículas a la atmósfera y que
a su vez, el ruido había disminuido, por lo que éste ya no representaba una molestia. I
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La presente resolución, únicamente se circuns.ribe al análisis de los hechos adnritidos para su investigación y al

estLrdio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por Lo que el resuLtado de la mism¿ se

emite en su contexto, independieñter¡eñte de los procedirnientos que substancien otras autoridades e¡ elámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

.*

PRIMERO. - Téngase por co¡cluido elexpedieñte en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció¡
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduria Arnbientaly del 0rdenar¡iento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico. ..- .'.-

TERCERO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biólogá Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambient¿1, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procur¿duría Ambientaly deL Ordenamiento Territorial de la Ciud¿d de l\¡éxico, con

fundamento en elarticulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambíentaly delordenar¡ieñto
ferritorialde Ia Ciudad de N4éxico y 5l fracción XXll de su Reglarnento.
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SEGUNDO. - Remitase el expediente en el que se actú¿ a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

ProcJr¿dJr'a. para su arcl'ivo y resgLardo. ..

a...ce,p,Mtra.i|arian.6oyTañbofell,procoradoraambe¡tálydelordenamie¡loTerntoriald€lacDMx Pafasusuperior.on(mEnlo. I
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